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ACTA DE LA SESION ORDINARIA N° 0019-2025 

En la sala de sesiones del Gobierno Parroquial San Vicente de Huaticocha a los 13 días del 

mes de octubre de 2025 se instaura en sesión ordinaria el pleno del Gobierno Parroquial con 

el único fin de tratar el siguiente Orden del Día: 

 

1. Constatación del Quórum 
2. Instalación de la Sesión. 
3. Aprobación del Orden del Día.  
4. Análisis y Aprobación del acta de la Sesión Ordinaria efectuada el 26 de septiembre  
5. Análisis y Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria efectuada el 08 de octubre 

de 2025.   
6. Principalización y posesión del señor Leonardo Carrasco Vocal Suplente de la Tnlga. 

Nancy Janeth Aroca Cariapuma Vocal Principal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural San Vicente de Huaticocha. 

7. Comunicaciones 
8. Clausura. 

 

DESARROLLO: 

PRIMERO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM. 

Se constata la presencia del Sr. Vicepresidente Luis Chasi, Sr Patricio Tapuy, Sr. Leonardo 

Carrasco, Sra. Vocal Dayana Rugel y el señor Alejandro Carreño en calidad de Presidente, 

al estar todos presentes y siendo el quórum reglamentario se procede al siguiente punto del 

Orden del Día. 

 

SEGUNDO: INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

El señor Presidente emite un cordial saludo y bienvenida e instala la sesión siendo las 14:07 

(dos de la tarde con siete minutos). 

 

TERCERO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

Por disposición del Sr. Presidente la Sra. Ximena Alvarado procede a dar lectura al Orden 
del Día para la sesión ordinaria, mismo que es aprobado sin ninguna modificación. 
 
CUARTO: ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

EFECTUADA EL 26 SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

El Sr. Presidente manifiesta que toda vez que ha sido adjuntada el acta en la convocatoria 

para su respectivo análisis pone a consideración de los/las señores/as Vocales la aprobación 

del Acta. 

 

Una vez realizada la votación queda de la siguiente manera: 

Chasi Ordoñez Luis Alberto   Aprueba el acta  
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Roberto Patricio Tapuy Andy No interviene en la aprobación por no haber 

formado parte del órgano en la fecha de la 

sesión correspondiente al acta. 

Leonardo Carrasco No interviene en la aprobación por haberse 

posesionado en la presente sesión. 

Rugel Encarnación Dayana Thalía  Aprueba el acta  

Carreño Guarnizo Víctor Alejandro  Aprueba el acta  

 

Por secretaría se contabiliza la votación: tres votos a favor, dos en abstención, ningún 

ausente por lo que se aprueba el acta de la sesión Ordinaria del 26 de septiembre de 2025. 

 

 

QUINTO. - ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRA ORDINARIA 

EFECTUADA EL 08 DE OCTUBRE DE 2025 

 

El Sr. Presidente manifiesta que toda vez que ha sido adjuntada el acta en la convocatoria 

para su respectivo análisis pone a consideración de los/las señores/as Vocales la aprobación 

del Acta. 

 

Una vez realizada la votación queda de la siguiente manera: 

 

Chasi Ordoñez Luis Alberto   Aprueba el acta  

Roberto Patricio Tapuy Andy Aprueba el acta. 

Leonardo Carrasco No interviene en la aprobación por haberse 

posesionado en la presente sesión. 

Rugel Encarnación Dayana Thalía  Aprueba el acta  

Carreño Guarnizo Víctor Alejandro  Aprueba el acta  

 

Por secretaría se contabiliza la votación: tres votos a favor, una en abstención, ningún 

ausente por lo que se aprueba el acta de la sesión Ordinaria del 08 octubre de 2025. 

 

SEXTO. - PRINCIPALIZACIÓN Y POSESIÓN DEL SEÑOR LEONARDO CARRASCO 
VOCAL SUPLENTE DE LA TNLGA. NANCY JANETH AROCA CARIAPUMA VOCAL 
PRINCIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 
SAN VICENTE DE HUATICOCHA. 
 

El señor Presidente informa que, con fecha 12 de septiembre de 2025, la Tnlga Nancy Janeth 

Aroca Cariapuma, mediante Oficio N.º 012-NJAC-2025, solicitó autorización para hacer uso 

de sus vacaciones desde el 01 de octubre hasta el 29 de noviembre de 2025, misma que es 

establecida de acuerdo al cronograma de vacaciones del Gobierno Parroquial. 
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Con fecha 15 de septiembre se autorizó el periodo de vacaciones y se procedió a notificar a 

su vocal suplente, el señor Edgar Poaquiza, quien mediante comunicación recibida el 02 de 

octubre de 2025, informó no poder asumir el cargo por motivos personales. 

 

Ante esta situación, mientras tanto, la vocal principal no se acoge a sus días de vacaciones, 

por lo que se procede a notificar al siguiente vocal suplente en la lista correspondiente. 

 

Con fecha 08 de octubre de 2025, mediante Oficio N.º 001-LFCR-2025, el señor Leonardo 

Carrasco comunica su aceptación para asumir temporalmente el cargo de Vocal Principal 

durante la ausencia de la vocal titular Tnlga Nancy Janeth Aroca Cariapuma. 

 

Acto seguido, el señor Presidente solicita a la señora Secretaria dar lectura a los documentos 

presentados por el señor Leonardo Carrasco para constatar que cumple con los requisitos 

establecidos para asumir el cargo temporal. 

  

Por disposición del señor Presidente la señora secretaria tesorera procede a dar lectura de 

los requisitos presentados por el señor Leonardo Carrasco que son los siguientes: 

Copia a color de cedula y certificado de votación 

Certificado de no tener impedimento legal para ejercer funciones publicas  

Declaración juramentada de no estar incursos en las prohibiciones establecidas en la Ley 

Electoral generada en la página de la Contraloría General del Estado 

Hoja de vida actualizada 

Y el acta de compromiso de aceptación del cargo mediante oficio No 001-LFCR-2025. 

La señora Secretaria manifiesta que los documentos cumplen con los requisitos 

establecidos para asumir temporalmente el cargo de Vocal Principal. 

 

A continuación, el señor Presidente procede a tomar la promesa de ley al señor Leonardo 

Carrasco, quien asume las funciones de Vocal Principal Temporal, en reemplazo de la Vocal  

Leonardo Carrasco. 

 

En consecuencia, el señor Presidente declara principalizado al señor Leonardo Carrasco 

como Vocal Principal Temporal del GAD Parroquial Rural de San Vicente de Huaticocha, 

quedando facultado para ejercer todas las funciones y responsabilidades del cargo mientras 

dure la ausencia de la vocal titular por el lapso de sesenta días. 

 

Se deja constancia que, a efectos administrativos, se anula el Memorando N.º 298 de 15 de 

septiembre de 2025 y se establece que la autorización de vacaciones de la Tnlga. Nancy 

Janeth Aroca Cariapuma será válida a partir del 13 de octubre de 2025, conforme al 

Memorando N.º 00314.1 de 08 de octubre de 2025, fecha a partir de la cual el señor 

Leonardo Carrasco ejercerá formalmente las funciones del Vocal Principal Temporal durante 

la ausencia de la titular. 
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